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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

A LCALDI A

oPoR'l tJNIl)AD A RC It IV F.S ll.

l,()T^. l5 dc MAYO 2019.-

Dr.tcrrEl'O N" llJó O

V istos:

/
y'a) Pot t"ner que via.iar a la Comuna de Chillan a las

localidades de Quinchamalíy Confluencia. para realizar traslado de Dirigentes Sociales de la Mesa Ciudadana

de patrimonio óultura y Turisnro quienes pafiiciparan en una Jomada de Identidad Cultural y Patrimonio

para Dirigentes Socialei. realizando así conetido funciurario instituc¡onali viajando en vehículo municipal

plu"u putánt" LCGV-16. saliendo desde el Frontis del Teatro Municipal de Lota Alto el día l8/05/2019 a las

b8,00 h.t. y..gt"tundo el misnto dia a las 10:00 hrs.y'esde la rnencionada Localidad;

,/b¡ l'ormulario detalle cometido a cumplir autorizado por

el Sr. Alcalde. de fecha l4l05i2019.
c) L.o dispuesto en el An. 75o y siguientes de la Ley N'

18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.
d) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria

Ceneral de la República, que lila registro elccrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de

personal que indica 
e) Resoluc¡ón N" l8 del 30.03.2017, de contraloria

Ceneral de la República. que l-rja nonnas sobre tranlitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a

materia de personal que indica; 
I Rcsolución N" 1600 del 2008, de contraloría General

de la República, que ltja nonnas sobre excnción del 'frantite de toma de razón'

g) Lei N' 19.E80, sobre bases de los procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de ta Adnrinistración del Estado'

h) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Inter¡or,

publicado en D.O. el 26.07.06' que ltia texto rctlndido 18 695'-

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades

que me confiere el Art. 63o rodos de la l-ey n" 18.695. OIgánica constitucional de Municipalidades.

DECRE'TO:
./

/ l.- At ¡,rizase' Conletido funcionario a Don JOSE

LUtS CUEVAS DURAN, Auxiliar, Grado lT.EMR, para realizar actividad señalada en

letra a) de los 'vistos'.- ,/
/2.- t'o, tal rnolivo proporcionase I Viatico Parcial del

40% por el dia l8/05/2019.-
3.- Comuníquese a la Dirección de Administración y

Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente -
4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

con cargo a los items 215-2!-0t-004-00(¡-00t "Comisirin de Servicio en el País Personal de Planta" del

Presupuesto municiPal año 2019.
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